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Bogotá D.C., Enero 16 de 2024. 

 

Señor  

JUEZ 09 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

E.                            S.                           D. 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO: MIGUEL ALFONSO TINJACA ROJAS 

                                  JULY PAOLA QUIROGA 

RADICADO:             11001418900920210137100 

ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA COSTAS JUDICIALES. 

  

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, en condición de 

APODERADA GENERAL de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, me permito 

interponer Recurso de Reposición en contra del auto de fecha 11 de Enero de 2024 que 

Aprueba la liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 

 

El valor de Gastos Judiciales en los que incurrió la Entidad JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA, es superior al valor liquidado y aprobado como Costas Judiciales, por las 

siguientes constancias de Notificaciones que reposan dentro del expediente:  

 

 
 

1. Notificación aportada mediante memorial del 02 de Febrero de 2022, Certificado 

No. 20018789 por valor de $10.500 de la señora JULY PAOLA QUIROGA (Archivo 

05): 
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2. Notificación aportada mediante memorial del 26 de Abril de 2022, Certificado No. 

20018790 por valor de $10.500 del señor MIGUEL ALFONSO TINJACA ROJAS 

(Archivo 07). 
 

 

 
 

3. Notificación aportada mediante memorial del 11 de Agosto de 2022, Certificado No. 

10028870 por valor de $10.600 del señor MIGUEL ALFONSO TINJACA ROJAS 

(Archivo 09). 
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4. Notificación aportada mediante memorial del 04 de Octubre de 2022, Certificado 

No. 10030505 por valor de $10.600 del señor MIGUEL ALFONSO TINJACA 

ROJAS (Archivo 11). 

 

 

 
Para un total de NOTIFICACIONES de: $42.200 

 

 

Por todo lo anterior, ruego validar nuevamente la sumatoria de las Costas Judiciales y 

realizar la corrección en cuanto a los Gastos en que incurrió JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA, con la finalidad de aprobar la totalidad de Costas en UN MILLÓN 

CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.112.200). 

 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA  

T.P.  279.013 del Consejo Superior de la Judicatura  

C.C. 1.014.255.010 de Bogotá  
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